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Dirección General de Gestión Comercial 

Çiudad de México, a 10 de mayo de 2016 
C. JUAN ITA GUADALUPE RODRIGUEZ ASAF 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
SC PETROQUIMICA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 	 - 	 - 
Asunto Resolucion Procedente 

Expediente 31YU2016X0001 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-
P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del Proyecto 
Construcción y operación de una estación de servicio urbana SC Petroquímica, S.A. de C.V. 

en la ciudad y municipio de Ménda Yucatáif en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la 
empresa SC Petroquímicá, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, que se ubica en Calle 11 no. 
312 Col. Santa Gertrudis Copó, en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán. 

., 

- 	 RESULTANDO 

Que el 03 de febrero de 2016, se recibió ante la AGENCIA, el escrito sin número de fecha 
08 de febrero de 2016, mediante el cual el Regulado ingresó la manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad particular (MIA-P) del Proyecto para su correspondiente 
evaluación y dictaminarían en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó 
registrado con la clave 31YU2016X0001. 

Que el 04 de febreró del 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protecdón al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impactó ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 
DGIRA/006116 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, a í como la 
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Domicilio y teléfono del apoderado legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y nesgo 
ambiental durante el periodo del 28 de enero al 03 de febrero de 2016. entre los cuales 
se incluyó el Proyecto. 

Que el 09 de febrero de 2016, mediante el escrito sin número de fecha 08 de febrero de 
2016, el Regulado presentó ante ésta AGENCIA, la página 7, del periódico uLa  verdad de 
Yucatán» del 07 de febrero de 2016. en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto 
del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción 1 de la 
LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 fracción III del REJA. 

Que el 23 de febrero de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículó 35 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
publico las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Proteccion al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Co. Nueva Anzures, 
C.P. 11590, México D.F. 

S. 	 Que el 08 de febrero de 2016, la DGGC 	 a través del oficio 
ASEA/UGSIVC/5S.1/0161/2016 remitió a la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial la documentación presentada por el Regulado con el 
objeto de llevarse de manera paralela los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental y el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia. 

6. 	 Que el 03 de mayo de 2016, la Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia 
Comercial entregó a la DGGC, copia de la comparecencia voluntaria de la notificación del 
oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.24/1199/2016 del 26 de abril de 2016 del 
¡nido de procedimiento administrativo relativo al Acta Circunstanciada de Inspección 
número ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/YUC/IE-022/2016 de fecha 12 de abril de 2016 
derivada de la visita de inspeccion practicada en Calle 11 número 31 2x 1 2C y 16 Colonia 
Santa Gertrudis Copo en la Ciudad de Mérida, estado de Yucatán, C.P. 97305, propiedad 
del Regulado SC PETROQUIMICA, S.A. DE CV. , en el cual, eriJa página 13 y  14 se indican 
como medidas correctivas: 

En términos de lo dispuesto por los artículos 28 de ¡a Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y 50 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
por lo que el regulado referido deberá presentar la autorización en materia de 
impacto ambiental ante esta Dirección General, emitida por la Dirección General 
de Gestión Comercial en un término de 60 días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente resolución, con la salvedad de que si la emisión de la 
resolución de evaluación del impacto ambiental se retardara, o se acordara alguna 
ampliación del plazo durante tal procedimiento el promovente deberáeditado 
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documentalmente ante esta autoridad substanciadora del presente procedimiento. 

2. De igual forma se requiere al regulado... conforme al artículo 167 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente.., un peritaje, dictamen u opinión 
técnica que permita determinar el grado de afectación ambiental ocasionado como 
consecuencia de la construcción del proyecto sin contar con la autorización de 
manifestación de impacto ambiental, el cual deberá contener los siguientes requisitos 
(...) 

	

7. 	 Que esta DGGC procede a determinár lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos la LGEEPA y su REIA y 

CONSIDERANDO: 

	

1. 	 Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en lós artículos 4 fracción XXVII y  37 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el REGULADO se dedica al expendio al público de gasolina y diésel, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrócarburos. 

Que por la descripción, carácterísticas y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste esde competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el 
almacenamiento, distribución y expendió al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la IGEEPA y  5 inciso D), fracción IX, del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro 
del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que 
la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número 
DGIRA/006116 de la Gaceta Ecológica el 04 de febrero de 2016, el plazo de 1 días para 
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que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que se lleve a cabo la 
consulta pública feneció el 18 de febrero de 2016, sin que se presentara duránte el periodo 
del 05 al 18 de febrero de 2016, solicitud de consulta pública alguna. 

V. 	 Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGE[PA, una vez presentada 
la MIA-P, se ínició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, 
la Ley de la Agencia Nacional cJe Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez 
integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo »  se 
deberán evaluar los posibles efectos de lo que resta de la construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio 
a la evaluación de fa MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. - 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VI. 	 Que la fracción II del artículo 12 deI REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y operación de una Estación de Servicio 
Tipo Urbana, para la venta de los combustibles Pemex Magna, Pemex Premium Y Pemex 
Diésel. La capacidad de almacenamiento nominal será de 160,000 titros que están 
distribuidos en dos tanques subterráneos de la siguiente manera: 

• Tanque de 100,000 ktros de capacidad dividido en dos compartimentos: compartimento 
A de 60,000 litros para Pemex Magna y compartimento B de 40,000 litros para Pemex 
Premium. 

• Tanque de 60,000 litros de capacidad para Pemex Diésel. 

El Proyecto actualmente está construido al 100% y  se encuentra operando, realizando la 
comercialización y/o expendio de petrolíferos al público. 
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USOS DE SUELO SUPERFICIE ¡PORCENTAJE 

Oficinas de Estación 105.00 4.39 
Volado de Oficinas 37.71 1.58 
Tienda de Conveniencia 114.48 4.78 
Área de Combustible 251.81 10.52 
Área de Tanques 166.83 6.97 
Banquetas 21.79 0.91 
Áreas Verdes 17183 7.18 
ÁreadeCirculación 1513.68 63.25 
Cuarto de Sucios 1 632 0.26 
Muros y Guarniciones 17.02 0.15 
Area Total del Terreno 2,393.00 100.00% 
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Para el despacho de los combustibles se cuenta con dos dispensarios de doble posición de 
carga y seis mangueras cada una, para el despacho de Pemex Magna, Pemex Premium Y 
Pemex Diésel. 

En la Estación de Servicio se construirán las instalaciónes civiles, hidráulicas, 
electromecánicas y de seguridad necesarias, cumpliendo con los lineamientos emitidos en 
las Especificaciones Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio 
edición 2006 de Petróleos Mexicanos y cumplirá asimismo con las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables al Proyecto. 

La superficie total del predio en donde se encuentra el Proyecto es de 2,393.00 m 2 . El 
siguiente cuadro indica la distribución de su uso de suelo: 

En el siguiente cuadro, se presentan las coordenadas del polígono, donde se establece el 
Proyecto.  

Coordenadas (JTM Zona 16- DATIJM WGS 84 
Vértice X Y 

1 230293.827 2328349.304 

2 23034738 2328330524 

3 230336.04 2328289.046 
4 230284.882 2328306.019 

Por otro lado, Regulado señala en tas páginas 08 y  09 de la MIA-P en que consistió el 
programa general de trabajo, en donde se indica que para las etapas de la construcción se 
requirió de 6 meses y se describen de manera amplia y detallada las características del 
Proyecto en las páginas 09 a la 27 del capítulo II de la MIA-P. 
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Generación, manejo y disposidón de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala en la página 28 de la MIA-P la infraestructura con que cuenta la estación 
de servicio para el manejo y disposición de residuos sólidos» emisiones a la atmósfera y 
descargas de aguas residuales 

Para el caso de los residuos sólidos urbanos se cuenta con tambores metálicos con tapa 
donde se clasifican en orgánicos, inorgánicos y sanitarios, los cuales sérán enviados al relleno 
sanitario, para lo cual se contratara a una empresa autorizada. 

La estación de servicio cuenta con una zona de confinamiento temporal de residuos 
peligrosos, estos se depositan en un contenedor que se almacena de acuerdo a las Normas 
Oficiales »  hasta que sea recogido por una empresa autorizada para este propósito. 

Por lo que respecta a los residuos líquidos peligrosos, el Regulado indica en la página 30 que 
en caso de que ocurriera algún derrame de gasolina o aceite, estos serán enviados a la 
trampa de combustibles; con el objeto de evitar accidentes y evitar asimismo la 
contaminación del manto freático. Mientras las Aguas Residuales de los servicios sanitarios 
se descargan a una fosa séptica con filtro de grava en donde se Ies.dará tratamiento, para 
después inflltrarlas al subsuelo por medio de un pozo de absorción, se estima que se 
producirá un volumen de 600 lftros por día. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VII. 	 Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo »  de la LGEEPA »  así como por lo 
dispuesto en la fracción lii del artículo 12 del REJA, que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades 
que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y» 
en su caso, con la regulación del uso de suelo »  entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos 
jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de 
Mérida »  en el Estado de Yucátán, se identificó que el sitio en donde se desarrolla el 
Proyecto, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos: 28, fracción II, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1 »  de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D fracción IX del REIA; 1, 3 »  fracciones 1 XLVI, 14, 
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fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

El Regulado señala en lapágina 37 de la MIA-P que al Proyecto le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY), publicado el 
jueves 26 de julio de 2007en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y se 
localiza en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) número 1.2 N la cual tiene una 
política de aprovechamiento con uso de suelo principal de Suelo Urbano, con 
condiciones favorables para el desarrollo de  actividades industriales que pueden ser 
combinadas adecuadamente con el desarrollo de asentamientos humanos. Dicha 
política de aprovechamiento es congruente con su aptitud natural y prevalecen entre 
otras aquellas unidades especiales destinadas a la industria, suelo urbano, expansión 
urbana y aprovechamiento racional del agua. Las principales estrategias vinculadas al 
Proyecto se enfocan a la regulación de las actividades urbanas de acuerdo a lo 
dispuesto a los planes y programas estatales y municipales, el aprovechamiento óptimo 
de la infraestructura, así como a la disposición de los residuos y aguas residuales. 

Clave Nombre Sup. km2  Localidades Política Uso principal 

1.2N Área metropolitana 794.90 338 Aprovechamiento Suelo urbano 

El Regulado integró como documentación anexa en la MIA-P la constancia de 
Factibilidad de Uso de Suelo del Proyecto, con número 0000105098 de fecha 25 de 
septiembre de 2015, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

El Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las 
diferentes etapas del Proyecto, llevando a cabo los programas de verificación con la 

finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante 
dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del Proyecto 

VIII. 	 Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de 
incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la pro lemática 
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ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente se debe 
ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para 
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En este sentido el Regulado indica que para delimitar el área de estudio se utilizó el criterio 
de microcuencas que se locatiza en la región hidrológica R1-13 2, cuenca B-Yucatán, la cual 
pertenece a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 1.2 N Area Metropolitana del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY) que 
comprende un área de 281.25 hectáreas. 

En lo que concierne al predio, éste se encuentra ubicado en una zona urbana de la Ciudad 
de Mérida, colindando con el derecho de vía del Anillo Periférico y describe ampliamente 
sus componentes abióticos en las páginas 47 a 57 de la MIA-P. 

Por lo que respecta a los aspectos bióticos el Regulado los describe en las páginas 57 a 
61 de la MIA-P, en donde el Regulado señala que el predio se encuentra ubicado en una 
zona urbana de la Ciudad de Mérida, colindando con el derecho de vía del anillo periférico. 
Cuenta con una vegetación secundaria derivada de selva abaja caducifolia, predominando 
especies herbáceas y arbustivas de reciente tecuperación, por esto se considera que el 
presente Proyecto no provocará un deterioro significativo a la flora y la fauna. 

Para el caso particular de la zona del Proyecto el Regulado señala que no se verán 
afectadas especies de flora y fauna listadas en la NOM-059--SEMARNAT-2010. El área del 
Proyecto esta adyacente al Anillo Periférico y al aumento de las actividades antrópicas en 
la zona es otro factor que ha causado el desplazamiento de la fauna silvestre; por lo que se 
asume en función de la información contenida en la MIA-P. - 

De acuerdo al análisis de los elementos del paisaje, El sitio donde se encuentra el Proyecto 
correspondea un área urbana, sin identificarse elementos culturales o arquitectónicos de 
importancia. 

El Regulado manifestó en las páginas 61 a 68 de la MIA-P los aspectos socioeconómicos 
que prevalecen en eISA. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indica en la página 61 de la MIA-P, que de acuerdo al análisis de las condiciones 
ambientales y socioeconómicas del lugar donde se pretende desarrollar el Proyecto de la 
Estación de Servicio, se identifica que no se encuentra en una UGA de conservción o en 
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una zona de protección. La cual ha sufrido una serie de alteraciones antropogénicas que 
han modificado el componente florístico en gran medida, ya que se encuentra en una zona 
urbana, colindando con una vialidad. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

Que la fracción y del artículo 12 del REIA. dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis 
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho 
SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas y ser una zona totalmente 
urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

Derivado del análisisdel diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, 
así como de las condiciones ambientales del mismo, el Regulado manifiesta en las páginas 
73-77 de la MIA-P los impactos ambientales obtenidos mediante el método de matriz 
causa- efecto (para las etapas de lo que resta de la construcción, operación y 
mantenimiento). Los impactos principales impactos ambientales: 

r 

Etapa de operacion 

• Emision de vapores producto del trasiego y almacenamiento de combustibles 
• Contaminación del suelo por derrames de combustible. 
• Descargas de aguas residuales al manto freático. 
• Generacion de residuos solidos de manejo especial y peligroso 

Medidas preventivas y de mutigaaón de los impactos ambientales. 

Que la fracción VI del artículo .12 de! REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en 
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen »  
controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales qe fueron 
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identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre 
las cuales las más relevantes SOfl: 

Componente lfl1PCtOS Medidas de prevención y/o mitigación 

Descargas de 
Se cuenta con un sistema de drenaje de aguas aceitosas con su respectiva 

Agua aguas aceitosas 
trampa de combustible y depósito de residuos que en el caso de la ruptura 
de equipos o de derrame de combustible esta trampa evitará que pueda 
ocunir una filtración al acuífero. 

Evitar la 
contaminación de 

Se cuenta con un sistema de recuperación de vapores en Fase N. para 

Aire la atmósfera pr 
evitar la emanación de vapores a la atmósfera, producto del trasiego de 

emisión de combustible del tanque de almacenamiento de la Estación al tanque de 
almacenamiento del vehículo. vapores 
Se implementa un programa de separación de los residuos sólidos en 
orgánicos e inorgánicos, con lo cual los residuos orgánicos podrán ser 

Generación de 1 utilizados corno abono o fertilizantes; y los inorgánicos podrán ser 
residuos sólidos, reciclados o reutilizados, como el plástico, vidrios y metales. 

Residuos de manejo 
especial y Se cuenta con una empresa autorizada para que periódicamente retire de 
peligrosos las instalaciones los residuos generados, los cuales están dasiflcados y se 1 

serán enviados a un sitio de disposición final autorizado por el H. 
Ayuntamiento (Relleno Sanitario / Planta de Composta). 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

Xl. 	 Que la fracción VII del artículo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la 
obligación del Regulado, para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la 
evaluación de alternativas del Proyecto Considerando las características futuras y 
actuales del sitio, no se considera acciones que pudieran generar desequilibrio ecológicos 
que por su magnitud e importancia pudieran provocar daños permanentes al ambiente, ya 
que se encuentra ubicada en una zona parcialmente antropogénica, en donde las 
características nativas de la flora y la fauna ya fueron afectadas con anterioridad por 
actividades agropecuarias, así corno por la actividad de la carretera federal con la que se 
colinda, se considera que el presente Proyecto no provoca una modificación al escenario 
de manera sIgnificativa por la constwcclon del Proyecto 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XII. 	 Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los ms rumen s 
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metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina 
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas 
y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar 
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información 
que conforma la MIA-P. 

Análisistécnico. 

XIII. 	 En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental se deberá considerar: 

1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

II. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y 
las capacidades de carga de ¡os ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 
periodos indefinidos,  y..." 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

El Proyecto en su parte construcción por lo que resta de las obras, operación y de 
mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de 
acuerdo con tó descrito en el Considerando VII del presente oficio. 

Considerando losprincipales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y 
el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en 
el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta 
vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades comerciales 
y por la construcción de las vialidades existentes, afectando la composición original del 
suelo y la fragmentación del ecosistema: Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo 
de actividades de protección del medio ambiente por medio de un Programa de Vigilancia 
Ambiental. 

Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 
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la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 
fracción II de la Ley General del Equflibrio Ecológico y la Protección alAmbiente;1 ° , 3 fracción Xl, 
inciso e)» 4, 5 fracción XVIII »  7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1. Bis; 5 
inciso D) fracción lX 45 fracción II y 57 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 
fracción XXVII, 18 fracción III y  37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-04 ].-SEMARNAT-200 6; NOM-04 5-SEMARNAT-2006; NOM-05 2-
SEMARNAT-2 005; NOM-05 9-SEMARNAT-2 010 »  NOM-080-SEMARNAT-1 994; NOM-1 38-
SEMARNAT/SS-2003; NOM-1 6 1-SEMARNAT-20 11 »  Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de Yucatán (POETY) publicado en el DiarioOficial del estado de Yucatán el 
jueves 26 cte Julio de 2007 y con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada 
su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta Dirección General de. Gestión Comercial en 
el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 
AUTOIUZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a las actividades que restan de la construcción y 
operacion del Proyecto denominado 'Construccion y operación de una estación de servicio 
urbana SC Petroquímica; S.A. de C.V. en la ciudad y municipio de Mérida, Yucatán» la cual 
se ubica en una superficie de 2,393.00 m 2, ubicada en Calle 11 no. 312 »  Col. Santa Gertrudis Copó, 
en la localidad y Municipio de Mérida, Yucatán. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el apartado VI. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 30 (treinta) años para la operación 
y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

¡ 	 / 
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Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/Ó compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por  escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 
suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado 
a las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la 
relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos 
y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General 
de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a 
los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no 
procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 últimoS párrafo de la LGEEPA y  49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros »  que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- t.a presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las actividades 
operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y que 
corresponden a la evaluación de los impactos ámbientales derivados de la construcción de una 
obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expendio al público de gasolinas y diésel »  
tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, de la IGEEPA y  5, inciso D) fracción IX del REIA. 

QUINTO.-. La presente resólución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por 
la construcción »  operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas 
en el TERMINO PRIMERO del presente ofido ;  sin embargo, en el momento que el Regulado 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término OCTAVO del presente. 
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SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el o los ecosistemas" de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, 
que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente resolución n 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras ya que las mismas son competencia 
de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el 
principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos asimismó, la presente resolución no reconoce o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvó las acciones que determine la 
propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. - 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con él Proyecto con Ja totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos corno la presentación deJa evaluación de impacto social que 
establece él artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas at ambiente 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaci6nes al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respeçtiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del 
REJA, con la información sufidentey detallada que permita a esta autoridad,analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecólógicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado 

t11 Ecosistema. Unidad funcional básica de intacdán de los organismos VIVOS entre sí y de éstos con el ambiente, en unespacio y. 
tiempo detemnados. (att. 3, ftacción III, de la IGEEPA) 
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deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con ñúmero de 
homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas 
en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cúarto del artículo 35 de 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo 
del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate 
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades 
autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos 
incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que, al efecto se 
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la 
presente autorizacion conforme a las siguientes 

CONDICIONANTES jJ 
El Regulado dberá:  

Al e'ecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la presente autorización 
surta efecto. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y  28 párrafo primero 
de la LGEEPA»  asícomo en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por el Regulado para evitar o reducir al mínimo (os efectos negativos sobre el ambiente, 
esta DGGC establece que el Régulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo 
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá 
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. El informe dberá >er 
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presentado ante la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
de manera anual durante dos años. El primer informe será presentado a los seis meses 
después de recibido el presente resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes 
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar 
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración .de los impactos 
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 
Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas por el Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluación, 
se deberá presentar dicho programa con una periodicidad anual durante los primeros dos 
años posteriores a esta autorización. 

El Regulado deberá i-ealizar el estudio correspondiente a la mecánica de suelos en donde se 
determine de manera fundada y motivada la profundidad a la que se encuentra el manto 
freático en el área del predio donde se pretende realizar el Proyecto, de ser el caso, informar, 
de manera detallada, a esta DGGC los mecanismos y estrategias que se realizarán para 
evitar la contaminación del manto freático. 

S. Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en 
la MIA-P de! Proyecto, señaladas en el presente resolutivo, el Regulado deberá designar un 
responsable con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la operación 
y mantenimiento, desde el punto de vista.ambiental, así como para tomar decisiones en 
campo, definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el medio ambiente. 

El Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, copia de los resultados de las pwebas de hermeticidad realizadas, 
previo a la operación de la estación de servicio 

Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial yresiduos peligrosos generados durante la 
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con 
tapa, colocados en los sitios destinado para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios 
de disposición final indicados por la autoridad competente. 

El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos generados en las fases del Proyecto. En caso de 
que el Regulado contrate los servicios de manejo, y disposición final de residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos, deberá cerciorarse de que la autorización de la 
empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán responsables de los daños que 
ocasione su manejo. 
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En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite (CT) emitida por 
Pemex y vigente al 30 de diciembre de 2015. estarán reguladas para las etapas de diseño y 
construcción por la normativa previa a la Norma Oficial de Emergencia referida en Término 
anterior. 

DECIMOPRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolucióna favor del Regulado es personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso á la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-009. 

DECIMOTERCERO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación »  restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 
En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de laLGEEPA. 

DECIMOCUARTO. La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DECIMOQUINTO. El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P Çopias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución »  para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOSEXTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás pr vistas en otras 3Aq 
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Queda estrictamente prohibido: 

- Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la 
etapa de operación y mantenimiento. 

- Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución. 
- Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto. 
- Depositar residuos sólidos urbano, de manejo especial y peligrosos en sitios no 

autorizados para tales fines. 
- Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P. 
- La introducción de especies exóticas en las áreas verdes. 

En caso de contemplar la remociónde ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio 
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y 
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización. 

El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 
el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

El regulado deberá cumplir con las medidas correctivas impuestas por la Dirección General 
de 	 Supervisión, 	 Inspección 	 y 	 Vigilancia Comercial, 	 mediante 	 el 	 oficio 
ASEA/UGSIVCIDGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/1199/2016. 

DÉCIMO. El Regulado deberá cumplir con la NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-.EM-
001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de 
fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 
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disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículos 176 de la LGEEPA. 

DECIMOSÉPTIMO. Notificar el contenido de la presente resolución al C. Juanita Guadalupe 
Rodriguez Asaf, administrador único de la empresa denominada SC Petroquímica1 S.A. de C.V.1 
por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y  demás relativos y aplicables de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. 	 lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director E'ecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
üc. Alfredo Orellana Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la ASE&- Para conocimiento. 
SiÓL Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de (a ASEA.- Para conocimiento. 
(ng. José Luis González González. Encargado de la Unidad de SupervisIón Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
Para conocirrento 
Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia comercial de la ASEA.-
Seguimiento. 
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